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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑ O L D E M O

N ED A e x t r a n j e r a

Cambios de monedas publicados el 
día 13 de marzo de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales 

CO M PRA VENTA

\
Francos ................ 12,50 12 ,So

Libras .................. 44.00 45,00
Dólares ................ 10,95 1 1,22

L i r a s  ............................ — —
K e u h s m a r k  ............... 4.24 4*34
Belga» ......................... — —
Flancos suizos ...... 253.00 259.35
Florines' ............. — —
Escudos ................ 43.50 44,60

Pesos, moneda legal. 2.60 2,66

Coronas suecas ..... 2,62 2,68

Coronas noruegas .... — —
Coronas danesas .... 221,35 226,90 1

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
D E  C A D IZ  

 Junta Administrativa de Contraban
do y Defraudación

Cédula de n otificación
Désoonociéndose el actual domicilio de Salvador González Ortega, que úl

timamente lo tuvo en, Alcalá de los Gazules, se le hace saber por medio de la presente, que en el día de hoy se ha celebrado Junta Administrativa  para -ver y fallar el expediente número 381 de 1944 en el que aparece como encartado, tomando por unani
midad el siguiente acuerdo:1.® Declarar la existencia de una falta de defraudación.2.° Autor <je la misma, Salvador González Ortega.3.0 Cincunstancias modificativas, 
caso 4.°, articulo 16.4.0 Imponer a Salvador González Ortiga, la multa de 1.601,58 pésetes, y la subsidiaria d¡e piis ón, en ca£°  de insolvencia, pará el pago de aquélla, a razón de un' día de privación de 
libertad por cada cinco pesetas, con- el máximo de un año. .5.* Haber lugar á premio para apiehensorcs y descubridores.

Requerim iento
A los efectos d?l articulo 101 de 1* Citada Ley, se notifica el fallo .por

medio del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
ESTA D O , pie viniéndole al interesado ;

a) Que el plazo para efectuar ri 
ir.greso es el de quince días, contados 
desde el siguiente a la publicación de- 
la presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O . .

,b ) Que a los efectos dél párrafo
2.° del artículo 102 del mhmáo texto 
legal, se le requiere pa:a que m ani
fieste si posee bienes para hacer efec
tiva la .m u lta  impuesta, presentando 
i elación de ellos en término de tres 
días, bien entendido que su silencio 
se considera:á como declaración nega
tiva y en consecuencia se decretará 
el arresto o prisión.

c) Contra el fallo transcrito pue
de inte, poner recurso ante el T rib u 
nal Contencioso Adm inistrativo pro
vincial en <d plazo de tres meses, a 
contar desde el siguiente a la publi
cación de este requerimiento.

Cádiz, 8 de marzo de 1945.— El Se
cretario de la Junta. José Ramii-ez. 
Visto bueno, el Presidente de" la Ju n 
ta, Augusto M arzal.

3(27-0 .

D E L E G A C IO N  C E N T R A L  DE  
H A C IE N D A

Depósitos

Debiendo ingresar en el Tesoro Pú
blico, en cum plimiento del servicio a 
que ,estaba afecto, el importe de los 
depósitos números 208.431 y 205.695 
de entrada y 68.522 y 53.310 de regis
tro, de 32.770 y 100 pesetas, en Per
petua 4 por 100 y metálico, constitui
do por don Julián Sánchez D om ín
guez, en 5 de marzo de 1901 y 26 de 
julio  de 189S, en garantía del mismo, 
para el cargo de Recaudador de C o n
tribuciones del partido de Co ria, es
ta Delegación Central de Hacienda, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 42 del Reglamento de ía 
C a ja  General de Depósitos, ha d is
puesto se anule el resguardo de «los 
depósitos de referencia, quedando sin 
ningún valor ñi efecto.

M adrid, 5 de marzo de 1945.— E l 
Delegado C entral de H acienda, E n 
rique Esteban.

3 2 2 - O . ___________

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M A D R ID  

Nueva industria
G rupo  1.°, apartado  b)

 Peticionario: Don Juan Fernández 
G. Campero.

Objeto de la. industria : Fabricación 
de porcelana artística.

C a p it a l: 100.000 pesetas.
P rod u cción: Valor 200.000 pesetas. 
Esta industria empleará m aquina

ria  y materias nacionales,'

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por duplicado, debidamente rein
tegrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esfca Delega
ción de In d u stria, Sagasta, 14, M a
drid.

M adrid, 7 de marzo de 1945.—tEl 
Ingeniero Jefe, L. López de M aría.

981-O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  A V IL A  

Ampliación de industria

G rupo  2 .°, apartado b)

Peticionario: Saltos del Alberche, 
S oci ed ad A n ón i m a.

C a p ita l : S u p e rio r a 50.000 pesetas.
Objeto, de la in d u stria : Instalación 

do una línea de transporte de ener
gía eléctrica a 132 K.Y. desde la Cen
tral H idroeléctrica do B urguillo , en 
el término m unicipal de Cebreros 
(A vila ), a la subestación de A vila, pa
ra atender principalm ente a los ser
vicios de electrificación de los ferro
carriles.

Producción : L a  energía a transpor
tar por esta línea se estima en más 
de 5o.ooov Kov-h. en veinticuatro ho
ras.

L a  m aquinaria a 'im p o rta r son ais
la d o re s ,  pur .un valor aproxim ado de 
185.500 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que1 se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales q u e  pue
dan sum inistrar elementos euvn im 
portación se solicita, presenten los 
escritos c iu p  estimen ooortunós, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, avenida de 
Portugal, 21, bajo.

A vila, 2 de marzo de IQ45-— E l In 
geniero Jefe, Ju lio  Rodríguez.

989-O.

JEFATU RA  DE  O BRA S P U B L I
CAS DE B A R C EL O N A  

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

A nuncio

En el expediente, incoado en esta. 
Jefatura, de acuerdo con el Decreto 
de 23 de septiembre de 1939,. para 
la revisión del vehículo marca Saro- 
lea, m atrícula B-26.347, resulta de 
los datos facilitados por la Delega
ción de In d u stria  de esta provincia 
que las características dé este auto- 
móvil son las siguientes:

Número del m otor: 025757.
, Número del bastid or: 48545.

Número de cilin d ro s: i .
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Potencia en  H. P . : 2,6.
Forma del  vehículo: Motocicleta.
N ú me r o  de a s i e n t o s :  1.  

Peso en vacío: 75 kg.

Y  existiendo algunas diferencias 
entre estas características y la s  que 
sirvieron de base para su m atrícula, 
se hace público en este, periódico ofi
cial p ara que en el plazo de treinta 
d ías, a contar de su inserción en el 
mismo, puedan presentar reclam acio
nes en esta Je fa tu ra  todos los que se 
consideren con 'derecho^sobre dicho 
vehículo a  alguna de sus partes.

E l  pago de los derechos de inser
ción de este anuncio será de cuenta 
de vía persona beneficiaría del, mismo, 
y  en su defecto, de la que solicitó la 
revisión del vehículo.

Barcelona, 1 de marzo de 1945.— 
El Ingeniero Je fe , Ju an  A. (Lagarde.

317.-0 .

JE FA TU R A  DE OBRAS P U B LI
CAS DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio 

E n  el expediente incoado en esta- 
Jefatura, de acuerdo con v el Decre
to de 23 de septiembre de 1939, para 
la revisión del vehículo marca «Aú- 
tomoto», matrícula B-24.737, resulta 
de los datos facilitados por la Dele
gación de Industria de esta provin
cia que las características de este au
tomóvil son las siguientes:

Número del motor: 3.461*
Número del bastidor: 28.385.
Número de cilindros-: 1.
Potencia en H. P . : 2,
Form a del vehículo: Moto.
Número de. asientos: i.
Peso en vacío: 41 kg.
Y  existiendo algunas diferencias 

entre estas características y las que 
sirvieron de base para su matrícula 
se hace público en este periódico ofi
cial para que en el plazo de treinta 
días, a contar de su inserción en' el 
mismo, puedan presentar reclamacio
nes en esta Jefatura todos los que se 
consideren con derecho sobre dicho 
vehículo o alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inser
ción de este anuncio serán de cuen
ta dé la persona beneficiaría del hus
mo, y «n su defecto, de la que solici
tó la rdvitión del vehículo*

Barcelona, 1 de mareo de 1945.—  
E l Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

31S-O.

JE FA TU R A  DE OBRAS P U B LI
CAS DE BARCELONA 

Inspección de Circulación yT rans
portes por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta 

Je fatu ra , de acuerdo con el Decreto 
de 23 de septiembre de 1939, para la 

' revisión del vehículo m arca D. K . W ., 
m atrícula B-41.896, resulta de los d a
tos facilitados por la Delegación de 
Industria de esta provincia que las 
características de este autom óvil son 
las sigu ientes:

Número del m otor: 232.316 . 
Número del bastid or: 160788.

- Número de cilin dros: 1.
Potencia en H . P . : 3.
Form a del vehículo : Moto.
Número de asientos: 1.
Y  existiendo algunas diferencias 

entre estas características y las que 
sirvieron de base para su m atrícula 
se hace público en este periódico ofi
cial para  que en el plazo de treinta 
días, a contar de su inserción en el 
mismo, puedan presentar- reclam acio
nes en esta  Je fa tu ra  todos los que 
se consideren , con derecho sobre d i
cho vehículo o algunas de sus par
tes.

E l pago de los derechos de inser
ción de este anuncio serán de cuenta 
de la persona beneficiaría del mis
mo, y en su, defecto, de la que sbli-' 
citó la revisión del vehículo.

Barcelona, 1 de marzo^ de 1 9 4 5 -—  
E l Ingeniero Je fe , Francisco G assol.

319- 0 -

A Y U N TA M IE N TO  
DE V IL L A C A R R IL L O  (JA E N )

Edicto

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de veintiocho viviendas 
con todos sus servicios, según pro
yecto redactado por los señores Ar
quitectos don Juan Piqueras Meméa- 
dez y don Francisco de P. López R i
vera, acogiéndose al Reglamento de 
Viviendas Protegidas del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante trein- 
tá días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , se admitirán en este 
/Cyuntamiento, durante las horas há
biles fcle oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las ’ 
o oras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
setecientas setenta y nyeve jmil no
vecientas veintinueve pesetas noven
ta y trés- céntimos (779.929,93^, de
biendo quedar las obras terpunadas 
en tcfti plazo de catorce meses, a par

tir del día de su comienzo, y siendo 
la fianza provisional para poder con
currir a la subasta de quince mil 
quinientas noveríta y ocho pesetas se
senta céntim os (15.598,60), que se 
depositará en la D elegación de H a
cienda, Sucursal de la C a ja  General 
de ‘D epósitos, a disposición deí In s
tituto Nacional de la V ivienda, en 
metálico o eñ valores del Estado.

El proyecto completo estará de m a
nifiesto en el citado Ayuntam iento de 
Yillacarrillo  y , en M adrid, en las ofi
cinas del Instituto Nacional de la 
V ivienda, M arqués de Cubas, ¿ i ,  en 
los días y horas hábiles de oficina.

C ada proponente presentará dos 
sobres cebrados, lacrados sy rubrica
dos : uno, conteniendo las referen
cias técnicas y económicas y el res
guardo de haber constituido' la fian
za provisional, y el otro sobre con
teniendo las proposiciones econó
m icas.

L a  proposición s& extenderá en 
papel sellado do 4,50 pesetas.

E l 'bastanteo  de poderes, a cargo 
del licitador, se declarará por cual
quier Letrado en ejercicio del dis
trito judicial.

L a  apertura de sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión^ de pliegos en 
esta C asa  Consistorial, bajo la Pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente 
en quien delegue, con la asistencia 
de otro Gestor m unicipal, el Dele
gado p ro vin cia l- del Instituto N acio
nal de la Vivienda,* si co n cu rriera ; 
la del ¡señor' Notario de esta  ciudad. 
L o s  sobres que contengan las propo
siciones económ icas de los concur
santes rechazados s©' destruirán ante 
el propio señor N otario autorizante 
del acto, procediéndose a continua
ción, y  en su presencia, a la aper
tura de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición m ás 
baja.

De existir igualdad, se .decidirá 
mediante sorteo.

Term inado el rem ate, se devolve
rán a  los lid iad ores los resguardos 
de los depósitos y dem ás documentos 
presentados, reteniéndose oportuna
m ente el que se refiere a la propo
sición * declarada m ás ventajosa.

El adjudicatario, cerrado el remate, 
elevará la ¡fianza provisional a defini
tiva, que asciende a la cantidad de 
treinta y yn mil ciento noven
ta y siete pesetas con veinte cénti
mos (3 1.19 7 ,20 ), la que deberá que
dar depositada dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación 
en la citada cuenta, (pendiendo, en 
otro caso, da fianza provisional y ca
ducando la concesión.

En los iquiríce díás posteriores de
berá otorgar la correspondiente es-
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en tu r a  para formularse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, 
en la pérdida total de la fianza defi
nitiva depositada.

’El licitador aco m p añ a rá  a su pro
posición la relación de refnuneracio- 
3H?s m ín im as en la form a determ i
nada en el apartado a) del R eal D e 
creto-Ley de 6 de marzo de 1929 
(«Gacela» del 7).

U n a  vez que lo sea adjudicada la 
obra, presentará el c on trato  de tra
bajo que se ordena en el apartado ■ b)‘ 
del mismo D ecreto-L ey .

L o s  que concurran a la subasta  de
ber án acreditar previam ente a  la c e 
lebración de ésta que se hallan al co
rriente  en los seguros sociales obli
gatorios  y contribución industr ial o 
de utilidades.

L a s  Em presas,  C o m p a ñ ía s  o S o 
ciedades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Real D ecreto 
de 24 de' diciembre de 1928 (((Ca
ceta» del 29) y  disposic iones poste
riores, presentando las certificaciones 
con la firma debidam ente  legalizada.

El con trato  de la obra  es ta rá  e xen 
to del 90 por 100 de los derechos rea
les y timbres correspondientes (Loy 
de  19 de abril  de 1930). A sim ism o, el 
im puesto  de p a g o s  al E stado en las 
certif icaciones de obras gozará  de 
un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialm ente en 
este anuncio y en el pliego de con
dic iones correspondiente sc«rán de 
aplicación a esta  subasta  las pres
cripciones del artículo 15 del R e g la 
m ento de C on tratación  de 'O bras y 
S ervic ios M unicipales de 2 de julio 
de. 1924.

Vil lacarril lo  a tres de marzo de mil 
novecientos cuarenta  y c in co .— El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

D on  y vecino de  , pro
vincia  kie..............., según cédula..perso
nal núm ero . . . . . . . . . .  con residencia
en ............. , enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L
D E L  E S T A D O  del día  ........... y de
las condiciones y  requisitos que se 
exigen  para  la adjudicación, en p ú 
blica subasta,  de las obras de  cons
trucción de  ........... en    se com
promete a tom ar a su c a rg o  la e j e 
cución de las m ism a s,  con estricta  
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 
(aquí la proposición que se h a ga ,  ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese c la
ramente la cantidad en pesetas y  cén
timos, escrita  en letra, por la que se 
com p rom ete  el proponente a la eje- 
cjjriór» da obras,  así  como toda

aquella  en que se añada a lguna cláu
sula).

A sim ism o se com prom ete  a que las 
remuneraciones m ínim as que han -<je 
percibir los obreros ‘de cada oficio y 
categoría  empleados en las obras, por, 
jornada legal de trabajo o por 'horas 
extraordinarias,  no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
v igentes .  (

Focha ............
(Firm a.)  ~
429—O.

E S C U E L A  DE P E R I T O S  I N D U S 
T R I A L E S  DE TARRASA

A n u n c i o
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 3.0 de la O .  M. de 2 de 
agusto de 1938, se hace  pública la in
coación en esta Escuela del expedien
te para  la expedición de nuevo títu
lo de Perito Industrial Electricista  a 
favor de don José M aría  Moreno 
F o rga s ,  por extravío del que le fue 
expedido en 4 de julio de 1925.

1L0 que se pone en conocim iento 
de las personas interesadas ¡por si tie

nen que formular a lguna objeción al 
mismo.

T arrasa .  23 de enero de 1 9 4 5 . - 0  
Secretario (ilegible).

232-OI  _ _

CAJA NACI ONAL DE S E GU R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia  de accidente de 
trabajo ocurrido el día 1 de octu
bre do 1944 falleció en León el obrero 
Antonio Soto G on zález,  de dieciocho 
años de edad, natural de Santianes 
de O la -C a n g a s  de O nis  (Oviedo),  
lujo de Sergio ,  domiciliado en S a n 
tianes de 'O la -C a n g as  de Onís,  que. 
trabajaba al servic io de Manuel P é
rez Sánchez.

lEn cumplim iento de lo dispuesto  en 
el artículo  42 del R eglam en to  de 
31 do enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemni
zación correspondiente pueden diri
girse, acom pañando los documentos 
que lo acrediten, a la C a ja  Nacional 
de S eg u ro  de Accidentes del T ra bajo ,  
S a gasta,  6, Madrid.

Madrid, 7 de marzo de 1945.— El 
Director, Isaac G alcerán  Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE V I Z C AY A  

Valencia

Habiendo sufrido e xtravió  el res
guardo de depósito de valores e xp e
dido por esta Sucursal,  detallado más 
abajo, se anuncia al público por me
dio del presente para qu e  quien se 
crea con derecho a reclam ar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar de la publicación del presente  
anuncio, qu e  se inserta en el BO'ÍJE- 
TIN OlFiqiAJL DEL E ST A D O  y 
«¡Las Provincias», de V alencia,  ad
virtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente  duplica
do de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y. quedando el B anco e xen 
to d e  toda responsabilidad.

A favor de dofia M aría  Dolores 
Barber Ribes, número n . 231 de  cus
todia, expedido el 17 de  noviembre 
de 1943, 'pesetas nominales 10.000, 
en dos títulos de la D euda  Amorti-^ 
zable 5 por 100, exento, emisión 
1927.

Valencia  del C id,  o de marzo de 
i0 4 v — El Director, V icente  O lm os 
Blanch.

QÓJ-P.

E L E C T R O  H I D R A U L I C A  DE LA 
A L D E H U E L A ,  S. A.

Se pone en conocim iento de los .se
ñores accionistas, que la J u n ta  ge
neral o id inariu  de esta Sociedad, ten
drá lugar en el domicilio social, el 
día  28 del presente m es> a las emeo 
de la tarde.

Madrid, 12 de marzo de 1945.— El 
Consejero Secretario. Vicente Zaldo. 
V.° B.°,  el Presidente,. Adolfo Espi- 
nosa.

9&2-P.

P R O D U C T O R A  DE M E T I L E N A  Y  
D E R I V A D O S ,  S. A.

El Consejo de Administración de 

«Productora de M etüena y Deriva- 
dos», S. A.,  en sesión (k 27 de f e 

brero corriente, acordó, a tenor del 
a it ícu lo  cuarto de sus Estatutos, f i jar  
con  carácter definitivo su domicilio 
social en Barcelona, ronda de. la U n i
versidad, 14, piso segundo, puerta 
primera;

Y  a todos ios efectos hace público 

el acuerdo, publicándolo eñ el B O L E 

T IN O F I C I A L  D E L  E S T A D O .
Barcelona, 28 de feble) o de .1945. 

El Consejero delegado,

904-P,
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ADMINISTRACION 

D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R ES ID EN C IA  D EL  GO B IERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S  

Por delito comprendido en la Ley 
de i.° de marzo de 1940, comparece
rán los iiídividuos que se relacionan 
en «el término de diez días ante osle 
Juzgado Instructor .número uno, ads
crito al Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del Co
munismo, sito on el paseo del Prado, 
número sois, Madrid, 'siendo adverti
dos que en caso de 110 efectuarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. ,

RO M ERO  Q U IÑ O N ES, Ram ón; 
en La Línea de la Concepción, en 1924 
sin más datos, al que se le sigue su
mario número 1S3 de 1945.

B U SQ U E T  V ID A L, A gustín; via- 
jante^de Gijón, sin. más datos, habitó 
en Gijón en agosto de 1929, al que se 
le sigue sumarió 174 de 1945.

CASAM AY O R  F O R C E N , P e dro ; 
viajante, con residencia en Gijón en 
el año 1929, sin más datos de filiación 
civil, al que se le sigue sumario 170 
de 1945.

S E DDE S  M A R T IN EZ, Adrián; na
tural do Gijón (Oviedo), de profesión 
comerciante o viajante, sin más da
tos de filiación civil, al «que se le sigue 
sumario 167 de 1 9 4 5 .

G A R C IA  A R G Ü E L L E S , Aquilino; 
soltero, Fiscal del Tribuna1! de Ur
gencia, con residencia en Gijón en 
fecha ignorada, al que se le sigue su
mario número 172 ae 1945.

JIM E N E Z  O R T IZ , Francisco; de 
ochenta y cinco áños de.edad, natural 
y vecino de'Luque y de profesión co
merciante, al. que se le sigue suma
rio 1.090 de 1944.

M A RQ U ES SA N C H EZ, M anuel; 
de treinta y ocho años de edad, sol
tero, Capitán del Ejército,, natural de 
Prado del R ey (Cádiz), hijo de Ma
nuel y de Rosa, al. que se le sigue su. 
mario núm. 1.040 de 1944.

F E R N A N D E Z  GALAN , Domingo; 
nacido el 6 de octubre de 1869, casa
do, segundo Teniente retirado, natu
ral de Santa María de Meredo ‘(Ovie
do) y domiciliado-en Madrid, sin más 
datos, al que se le sigue sumarlo nú
mero 1.122  de 1944.

L U EN G O  M UÑOZ, M anuel; Ca
pitán de Infantería, al que se le si
gue sumario 682 de 1944.

R O D R IG U E Z  M ARTIN EZ,* Fran
cisco ; natural de |Constantina de la 
Sierra (Sevilla), de sesenta y seis 
años de edad, viudo,. Jornalero y do
miciliado en Cazalla de la Sierra, ca
lle de Valero, fc, al que se le sigue 
sumario núm. 518 de 1944.

5.049 a 5.055, 5.055 y 5.056, 5.054, 
5-057-y. 5-o58-a - J-

Por' delito comprendido en la Ley 
do i.° de marzo de 1940, comparece
rán los individuos que se relacionan 
en el término de cinco días ante este 
Juzgado Instructor número dos, ads
crito al Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Co
munismo, sito en ol pasco del Prado, 
•número seis, Madrid, siendo adver
tidos’ que en caso de no efectuarlo 
les parai a el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

PONSA CASANO VA, Jerónimo; 
nacido el 15 de septiembre de 1868, 
casado, comerciante, residente en 
1924 en Barcelona, al que se le si
gue sumario 1.413 de 1944;

M ORA C A P E L L O S, Pedro; de 
treinta y dos años en .1913, viudo, 
comerciante y residente en BarcéÜo- 
na, al que se le sigue sumario J.339 
de 1944.

SA N C H EZ LO ZA , Francisco; de 
Cartagena, al que se le sigue suma
rio núm. 147 de 1945.

A G U STI M IRO , Francisco, de 
Barcelona, en donde nació el 4 de 
enero de 1904, casado, industrial, con 
residencia £n Barcelona, en 1933, 
Carmen, 144, letra B, tercero, al que 
se le sigue sumario ói do 1945.

B A R R A B E S  B A R T H E, Fortuna
to ; nacido el 1 abril 1885 en Fonz 
(Huelva), casado, periodista, con re
sidencia en el año 1923 en Barcelona, 
pasaje Martas, 1, al que se le si
gue sumario núm. 63 de 1945.
 C IR U E L A S  B A R B E R O , 'B en ito ; 

nacido el día 8 de enero de 1906;, ca
sado, empleado, con residencia en 
1933 eil Barcelona, Alcanar, 22, pri
mero, al que se le sigue sumario 6y 
de 1945. >

F E R R A N D IZ  A YM A N I, M iguel; 
de veinticinco años en 1932, comer
ciante, coh residencia en dicha fedha 
en Barcelona, Villancel, 33, al que se 
le 'sigue sumario 69 de 1945.

H ER N A N D EZ O LIV A , Antonio; 
de Barcelona, <al que se le sigue su
mario núm. 71 de .1945.

SANTOS R IU S , Jo sé ; de Barce
lona, al que se le sigue sumario 77 
de 1945.

R O V IR A  V EN T U R A , Pedro; de 
Barcelona, al que se le sigue sumario
79 <le 1945-

AGUADO A N D R EU , Salvador; de 
Cartagena, aT que se le sigue suma
rio num. 153 de 1945.

G U I V ELO N  DO M ENDOZONA,
Jo sé ; nacido el 23 de diciembre de 
1878 en Manila (Filipinas), residente 
en junio de 1938 en Barcelona, calle 
Romaní y Puigdendolas, 22, Sarriá, 
a l 'q u e  se le sigue sumario 237 de 
1945.

R E Y T E R  H ER M U A , Eduardo; 
nacido el día 13 de julio de 1875 en 
Valladolid, que resid ió ,en (Pamplona, 
Figueras y Madrid, al que se le si
gue sumario núm. 229 de 1945.

M AYO, Fernando; de Cartagena, 
al que se le sigue sumario 151 de 
1945 -

5.059 a 5.072-A. J.

Por delito comprondidcr en la Ley 
de i.° de marzo de 19^0, comparece
rán los individuos que se relacionan 
en el término de diez días ante este 
Juzgado Instructór número tres, ads
crito al Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del Co
munismo, sito 011 el paseo del Prado, 
número seis, Madrid, siendo adver
tidos que en caso de no efectuarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

M ASCARO , Aniceto; que fué Di
rector de la Agencia iDun y vivió en 
esta capital, paseo del Prado, 24, al 
que se le sigue- sumario 75 de 1945.

C H O R A T  T O R R E S , Eduardo; 
nacido en el año 11896, casado, hijo 
de José y María, comerciante, natu
ral de Ibiza, al que se le sigue su
mario núm. 114  de 1945.

G O M EZ C A R R IL L O , Manuel; 
que perteneció a la logia «Tánger», 
al que se le sigue sumario 168 de 
1945-

F E R N A N D E Z  T A G L E ,  Andrés 
A . ; sin más datos que los de habef 
pertenecido a la logia «Isidoro Mai- 
quez» núm. roí, do Madrid, al quer 
s$ le sigue sumario 158 de 1945.

F E R N A N D E Z  SHAW , Alfonso; 
de profesión médico, sin más aatos 
al que se le sigue sumario 160 de 
1945- *

ID U LIO  V A ZQ U EZ N A N D E  , 
Florentino; natural de Cádiz, resi
dente en Larache, calle de Canale
jas, 65, al que se le sigue sumario 
ió i de 1945.

C A B R E R A  JO R G E , Arm ando; na
cido el día 5 de febrero do 
1888 en Santa Cruz de la Palma, ca
sado, zapatero, con residencia en di
cha población en el año 1923, al que 
se le sigue sumario 188 de 1945..
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H ER N A N D EZ CATA, A lfonso; 
sin más datos que los de haber per- 

^teneckio a la log ia ' «Danton»' núm. 7, 
de Madrid, al que se le sigue suma
rio núm. 178 de 1945.

5.075 a 5.079, 5 • 0 7 3 > 5-474 }’ 
5.080-A. J .

S E N T E N C I A S  

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la  
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 433/44, ins
truido pór el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Heliodoro Arconada | 
Mediano, se ha dictado con fecha 1 6  j  
de los corrientes sentencia, cuya par- I 
te dispositiva dice a s í : ¡

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Heliodoro Arconada Mediano, como 
autor de un delito consumado de .Ma
sonería, sin la concurrencia de cir- . 
cunstancias modificativas de la res-1 
ponsabilidad criminal, a la pena de ' 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita- , 
ción absoluta perpetua para eT ejer-, 
cicio de cualquier cargo del Estado, ' 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos , 
de Administración de Empresas pri
madas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles,t remítase tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal ; 
Nacional de Responsabilidades Poli- I 
ticas; remítase asimismo' testimonio: 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi- | 
mistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , y oficíe
se al Excmo. Sr. Director general | 
de Seguridac^ para que ordene la bus- 1 
ca, captura ¡y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, y al con
denado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por es
ta nuestra sentencia, lo pronunci^- 

. roos, mandamos y firmamos.» Siguen 
l as firmas. ,

Y  para que conste y su remisión 
al Excm o. Sr. M inistro de la Gober
nación, expido el presente, en M a
drid a veinte de enero de mil  ̂ nove
cientos cuarenta y  cinco.— L u is L ó 
pez Ortiz.

5.012-A. J .

E l  Secre tar io  genera l del T r ib u n a l  
E spec ia l  para  la .  Represión  de la 
M ason ería  y del C o m u nism o .

C e rt i f ico :  Que en la cau sa  • d im a
nante del s u m a r io 'n ú m .  409/44, iris- j 
truído por el Ju z g a d o  Especial nú-n 
tuero 3, contra B on ifac io  Rozalem  
Góm ez, se ha dictado con fecha 16 
de los corrientes  sentencia ,  cuya p a r 
te d isposit iva  dice a s í :

« F a l la m o s :  Q ue debem os condenar 
V condenam os al procesado ebelríe ! 
B on ifac io  Rozalem  Góm ez, ( o r n -) au 
tor de un delito consum arlo  de M a 
sonería ,  sin la concurrencia  de c ir
cun stan c ias  m odificativas  de la res
ponsabilidad crim ina l ,  a la pena'  d«- 
doce años y un día de reclusión m e
nor, accesorias  lega les  de inhab il i ta
ción abso luta  perpetua para e1 e je r 
cicio de cua lqu ier  carg o  del. E s ta d o ,  
C orporac ion es  públicas  i r  oficiales , 
E n t id a d e s  subvencionadas,  E m p r e s a s  
conces ionar ias ,  G e ren c ias  v C o n se jo s  
de A dm inistración ríe E m p r e sa s  pri
vad a s ,  as í  com o c a rg o s  de confian
za, m ando y dirección de los m is
m os, separándole  def in itivam ente de i 
los aludidos ca rg o s .  P a ra  fijación de 
responsab il idades  c iv i les ,  rem ítase  tes
tim onio de esta  sentencia  als exce len
tís im o señor Pres idente del T r ib u na l  
N acional de R e sp o n sa b i l id a d e s  P o l í 
t i c a s ;  reputase  a s im ism o  test im onio 
de lo conveniente  al E x cm o .  Sr .  M i
nistro  de la G obern ac ión ,  a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y o fic íe
se al E x c m o .  Sr .  D ire ctor '  genera l  
de S e g u r id a d ,  para  que ordene la b u s 
ca, ca p tu ra  y  prisión del ■ condenado. 
N oti f íquese  al señor F isca l ,  v al con-; 
donado en la fo rm a aue  la L e v  pre
viene pa ra  los rebeldes,  y a s í  por 
es ta  nuestra  sentencia , l o . p ronu ncia
mos. m an d a m o s  y firm am os.»  S igu en  
las  firmas.

Y .  para  que conste y  *u remisión 
al E x cm o .  Sr .  M in istro  de ’.a G o b e r 
nación, expido el presente en M adrid  
a  veinte de enero de mil novecientos 
cua ren ta  y c in c o . -^ L u is  Lóp ez  Ortiz . 

5 .or3-A . J .

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

C e r t i f ic o :  Que en la c a u sa  d im a 
nante del sum ario  núm . 5 7 1 /4 4 . Ins
truido por el Ju z g a d o  E s p e c ia l  nú
m ero  3,  contra  M anuel González Pá- 
rez, se ha  dictacfo con fecha 16  de 
los corr ientes  sentencia ,  cuy a  parte 
d isooaltiva  dice a,s í :

( (Fa llam os:  Q ue debem os condenar 
v  con den am os  al -procesado rebelde 
M anuel G onzález Pérez,  c o m o  autor 
de un delito consum ado  de M a so n e 

ría , sin la concurrencia  de- c ircuns
tanc ias  m odificativas  de la re sp o n sa 
bilidad crim inal,  a la pena de d ic e  
años y un día de reclusión menor, 
acceso r ias  le g a le s  de inhabilitación 
abso luta  perpetúa para el ejercicio  
de cua lqu ier  c arg o  del E s ta d o ,  C o r 
poraciones públicas  u oficiales, E n t i 
dades subvencionadas,  E m p r e s a s  con
cesionar ias ,  G eren c ias  v C o n se jo s  de 
Adm inistrac ión  de E m p r e s a s  p r iva 
das,  así  como c a rg o s  de confianza,  
m ando  v dirección de los m ism o s,  
separándole  def in it ivam ente de los 
aludidos carg os .  P a ra  fi jación de res 
ponsab i l idades  c iv i les, rem ítase  tes
timonio  de esta  sentencia  'al exce len
t ísim o señor Pres idente  del T r ib u n a l  
N aciona l  de R espo n sa b i l id a d e s  P o lí
t i c a s ;  rem ítase  a s im ism o  test im onia  
de lo conveniente  al E x cm o .  S r .  M i 
nistro de Ja G obernac ióh ,  a efectos 
ríe su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y ofició
se al E x cm o .  Sr .  D irector  genera l 
ríe S e g u r id a d ,  p a ra  que  ordene la 
busca ,  captura  y prisión del conde
nado. N oti f íquese  al señor F isca l ,  y 
al condenado en la fo rm a que la L e y  
previene pa ra  los rebeldes,  y  as í  por 
esta  nuestra  sentencia ,  lo p ronuncia
mos, m an d a m o s  y f i rm am os .»  S ig u e n  
las  f irmas.

Y  pa ra  que conste  v su rem isión 
al ' E x cm o .  Sr .  M in istro  de la G o b e r 
nación, exp ido el presente  en M adrid  
a veinte de enero de mil novecientos 
cua ren ta  y c inco.— L u is  López  Ortiz .

5 .0 14-A . J .

E l  Sec re tar io  g enera l  del T r ib u n a l
E spec ia l  pa ra  la R ep re s ió n  de la
M a son e r ía  y del C o m u nism o .

C ert i f ico :  Q u e  en la c a u sa  d im a 
nante del sum ar io  núm . 503/44, ins
truid^ por el Ju z g a d o  E spec ia l  nú
m ero  3, contra  J o s é  G ó m ez  A lva-  
rez’, se ha  dictado con fecha 16 de 
los corr ientes  sentencia ,  c u y a  parte  
d ispo sit iva  dice a s í :

( (F a l lam o s:  Q ue debem os c o n d e n a r '  
y  condenam os al procesado rebelde 
Jo s é  G ó m e z  Alvarez ,  com o au tor  de 
un delito con su m a do  de M ason ería ,  
sin la concurrenc ia  de c ircu n stan c ias  
m odif ica t iva s  de la  respon sab il idad  
crim ina l ,  a la  pena de doce añ os  y 
un día de reclusión menor,  accéso- 
r ia s  lega les  de inhabilitación ab so lu 
ta  perpetua para  el . e jerc ic io  de cua l
qu ier  c a rg o  del • E s ta d o ,  C o rp o ra c io 
nes públicas  u oficiales, .E n tidad es '  
subvencionadas,  E m p r e s a s  con ces io 
narias ,  G e re n c ia s  y C o n se jo s  de A d
m inistrac ión de E m p r e s a s  p r ivad as ,  
as í  com o c a rg o s  de confianza,  m an
do v dirección de los m ism os,  sepa
rándole defin itivam ente d e G o s  aludí-
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dos cargos. P ara fijación de respon
sabilidades civiles, rem ítase testim o
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal 
N acional de Responsabilidades Polí
t ic a s ; rem ítase asim ism o testim onio 
de lo conveniente al Excm o. Sr. M i
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su- publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y oficíe
se al Excm o. S r. D irector general 
de Segu rid ad , para que ordene la 
busca, captura y prisión del conde
nado. Notifíquese al señor F isca l, y 
al condenado en la form a que la Ley  
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
m os, m andam os y firm am os.» Siguen 
las firm as.

V  para que conste y su rem isión 
al Exorno. Sr. M inistro de la G ober
nación, expido el presente'en M ad ’ id 
a veinte de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.— L u is  López O rfiz.

, 5.020-A. J .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
Don Fran cisco  de Pau la Serra  M ar

tínez, Juez de Prim era Instancia 
número 15 de M adrid.

H ago sab er: Que en este Juzgad o 
, de nú cargo, Secretaría  del señor C or

tés, # penden- autos de juicio ordina
rio ‘declarativo de menor cuantía, 
promovido por «M endía, Papelera del 
Crum ea», representada por el Pro
curador señor Alas* contra «Sociedad 
Editora U niversal», S . A ., sobre pa
go de diecinueve mil cuatrocientas 
veinticinco pesetas, habiéndose ' dic
tado la siguiente 

P rovidencia: Juez, señor S e rra .—  
Juzgado de Prim era Instancia núme
ro 15 de M adrid, a 8, de marzo de 
1945.—Por repartido ^  este Juzgad o 
y Secretaría  el anterior escrito-de
manda, con el poder y títulos de obli
gaciones que en el legajo  separado 
quedó bajo la custodia del fedatario, 
así como, la copia sim ple.

Se tiene al Procurador don E n ri
que de las A las Pum ariño por com
parecido y por parte a nombVe y re
presentación de «M endía, Papelera 
del U rum ea», por virtud de la copia 
de escritura de poder bastante pre
sentada, entendiéndose con el mismo 
en tal representación las sucesivas 
diligencias en eT modo y  forma en 
ley prevenidas.

La demanda que formula se admi
te a sustanciación y a trámite por las

  norm as establecidas para el juicio or
dinario declarativo de menor cuan
tía, confiriéndose traslado de tal d e
manda con em plazam iento y notifi
cación de la presente a la dem andada 
«Sociedad Editora U niversal», S . A ., 
de domicilio ignorado, para  que den
tro del término de nueve d ías pueda 
com parecer en los autos, lo que se 
verificará como se solicita por me
dio de edictos, uno de los cuales se 
fijará en el tablón de anuncios de es
te Juzgado v otros se publicarán en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  (ESTA
D O  y ((Boletín Oficial de la Provin
cia de Madrid». Por causada la m ani
festación contenida en el primer otro
sí para  su momento oportuno. Como 
se pide en el segundo otrosí.

L o  manda y firm a el seño^ don 
Francisco de Paula Serra  M artínez, 
Juez de Prim era Instancia número 15 ' 
de M adrid. D oy fe.— Francisco de 
P. S erra .— Ante mí, Nicolás Cortés.

Y  con. el fin de que el presante sir
va de notificación de la providencia 
inserta y em plazam iento a la vez a 
la dem andada «Sociedad Editora 
U niversal», S . A ., de ignorado domi
cilio, es dado en Madrid a 8 de m ar
zo de 194.C— El Juez, Francisco de 
P. Serra .—lEl Secretario judicial (ile
g ible).

‘  9S5-A. J.
M A D R ID

Edicto.
E n  él Juzgad o dé Prim era In stan 

cia número 10 de esta capital/ sito 
en la  callé del General C astañ os, nú
mero 1, se siguen los autos declara
tivos de m ayor cuantía, instados por 
don Andrés Gallegos Soto, qué liti
ga  en concepto de pobre, contra los 
herederos de doña T eresa  M ontesi
nos y Fernández E sp artero , sobre 
reivindicación de una funca rústica, 
sita env esta villa de M adrid con fa 
chadas a las calles del C astillo  "y R a i
mundo Lulio, en cuyos autos se ha 
acordado conferir traslado de la de
manda a los dem andados desconoci
dos herederos de la doña. T eresa  
Montesinos V Fernández Espartero , 
para que comparezcan en ellos legal
mente representados .dentro del tér
mino de nueve días.

Y  para que sirva de em plazam iento 
a los dem andados herederos desco
nocidos de. la expresada señora, a los 
fines y por. e l; término m encionados, 
se expide el presente en M adrid a  
24 de abril de 1044.— E l Juez, Agus
tín Cabeza de Vaca.—E l  Secretario, 
Cándido García.

3a3*A. J.

B A R C E L O N A

Cédula de notificación

En los autos de juicio de m ayor 
cuantía, promovidos por don Enrique 
Bobone 'E n fo u x  contra don C arlos 
D éscalleux y doña Susana Trenque, 
que ante estos Juzgad os y Secreta
ría del que refrenda se tram itan, se 
ha dictado la sentencia, que en su 
cabecera y parte dispositiva es del 
tenor literal sigu iente:

«Sentencia.— En ia ciudad <}e B a r
celona a 1 d'* febrero de 1945.—E l  
señor don Eduardo Torm o G arcía , 
M agistrado, Juez de Prim era Instan
cia número 6 de los de la m ism a; ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo de m a
yor cuantía, seguido entre partes, de 
una como dem andante don Enrique 
Bobone E nfoux, m ayor de edad, del 
comercio y vecino de esta capital, re
presentado por el Procurador don J o 
sé Fernández y Rodríguez^ ,y d irig i
do por el le tra d o  don Enrique M ay- 
nés G asp ar, y de otra, com o1 dem an
dadas, don C harles D escaillaux Mér- 
ly y doña Su sana Trenque Jacq ue- 
m art, am bos de nacionalidad fran
cesa, de ignorado paradero, y decla
rados en rebeldía, sobre resolución 
de contrato, y reclam ación de canti
dad ? y

Resultando, etc.
Considerando, etc.
F a llo : Que estim ando tan sólo en 

parte la dem anda de. m ayor cuantía, 
promovida por el Procurador señor 
Fernández Rodríguez, en nombre y  
representación del actor don Enrique 
Bobone En fo u x, contra los dem an
dados don C harles D escaillaux Mer- 
'ly  y doña Su sana Trenque Jacque- 
m art, am bos de nacionalidad france
sa y rebeldes en estos autos, debo 
declarar y d eclaro : Que el prim ero 
de los dem andadós, o se a ' el don 
Charles D escaillaux M erly, ha incum
plido los pactos y estipulaciones otor
gad a s , en la escritura número 1.068, 
de 6 de julio de 1936, y , por tanto, el 
otro participante en dicho instrum en
to público, o sea el actor, don E n r i
que Bobone E nfoux, tiene cesión y  
derecho y opta por la resolución de 
la obligación, la cual se acuerda en 
su integridad, debiendo devolverse 
mutuamente las partes lo que en suS 
m éritos hubieran 'recibido, sin frutos 
ni tampoco intereses, y por conse
cuencia de este pronunciam iento, de
bo condenar a los d em an d ad os: pri
mero, a. estar y p asar por lo decre
tado anteriorm ente; segundo, a p agar 
solidariam ente a don E n riq u e  ¡Bobo- 
ne Enfoux la  cantidad de cuarenta y  
ocha mil quinientas pesetas, sin inte
reses ; tercero, sin que proceda in
demnizar al peticionario de daños v  
perjuicios por el incumplimiento del 
contrato de autos, en virtud de la*
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razones  m e n ta d a s ,  y todo ello sin e x
presa  imposic ión de costa s .  •

Así ¡por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firm o.— Eduardo 
'Form o.

Publicación.—¡La sentencia que an
tecede ha sido dictada, leída y  pu
blicada por el señor Juez que la sus
cribe celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha, ante mí. 
D ov fe.— P. H ., M. B orrás Sauret.»

V para que sirva de notificación 
form al a los dem andados don Carlos 
D escaillaux M efly y doña Susana 
piren que Jacquem art, a los fines dis
puestos, para su debida publicación 
libro el presente, que firmo en B arce
lona a 14 de febrero de 1,945.— El Se
cretario , P. H ., M. B orrás Sauret.

9S4-A. J-
SAN S E B A S T I A N

D  on Lu is Gim énez-Estarez Arm ijo, 
Juez de Prim era Instancia del Ju z 
gado número 2 de la ciydad de San 
Sebastián y su partido.

Por el presente, que se insertará 
eh el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el de esta provincia, ha
go saber: Que en este Juzgad o se ha 
promovido por don M iguel E rro  Men- 
diluce expediente, en nombre y repre
sentación de doña T eresa , don Mi- 

, guel, doña Ana, don Enrique y don 
Jo sé  L u is  Pérez Elizarán solicitando 
se les .autorice a usar como su prim er 
apellido el de Pérez-Egea, que les co
rresponde como apellido paterno y 
fcnaterno de su finado padre.

Lo que se hace público para que 
las personas a quienes ¡pueda perjudi
car tal decisión puedan reclam arlo de 

, este Juzgado en el término de tres 
¿neses.

Dado en San Sebastián a 5 de m ar
zo de 1945.-4-EI Juez, L u is  Gim énez 
E sta re z .—E l Secretario judicial, E v a 
risto  C ejador M ateo.

.9S3-A. J .

E D I C T O S  
Juzgados Militares

5.673
|Don Jo sé  R am írez de E sp arza, T e 

niente de N avio, Juez Instructor de 
un expediente de hallazgo.
H ago sa b e r : Q.ue eh día :ió  del co

rriente fueron hallados, flotando en 
la m ar, por el vapor de pesca «M a
rina», folio 5 .7 18 , de la 3 .a lista  de 
LV ig o ,  veinticinco bidones de hierro  
vacíos, de capacidad aproxim ada de 
litros 600 cada uno,, con las siguien
tes m a rc a s : nueve bidones con la d*e 
Carbonell, C órdoba; cinco ídem con 
la  de Redondo y Compañía., Cór^ 
d o b a ; tres ídem con la de H errero, 

v i l la ; tres ídem con la de Rodrí

guez, C ó rd o b a ; dos ídem con la de 
Francés, L a  C o ru ñ a ; dos ídem con 
la de Industria O rliz, Pahua del Río, 
y un ídem con lá de Pallares, C abra, 

Los que se crean con do. echo a 
ellos se personarán en este Juzgad o 
en el plazo de un m es, a contar des
de la publicación de esto edicto; y 
caso de no hacerlo, se procederá con 
arr-eglo a derecho.

M uros, 22 de febrero de 1945.— El 
Juez Instructor, José Ram írez de E s 
parza.

8.247.
5.674

Don Antonio M artínez Bolufer, T e 
niente de N avio, Juez Instructor 
del expediento de salvam ento del 
vap o r ((Castillo de V era».
H ago s a b e r : Q ue comenzada la 

instrucción del referido expediente, 
todos los interosados en el m ism o 
podrán plegar ante este Juzgad o, en 
un plazo de treinta días, ’a  partir 
de la publicación del presente edicto, 
bien en form a verbal o por escrito, 
cuanto estim en conveniente en de
fensa de sus intereses. '

V alencia, *6 de abril de 1943.— E l 
Juez Instructor, Antonio M artínez.

8.2 5 1.
5.675

G U IT A R T  R O C A , L u is ; presunto 
residente en F ran cia , o regresado de 
dicha nación, con últim a residencia 
en Cardona (Barcelona) ; com pare
cerá on el término de cuarenta y cin
co d ías-an te 'd o n  Jo sé  H om ar Ó liver, 
Teniente, Juez Instructor - del B a ta 

lló n  Cazadores M ontaña Barcelona, 
núm ero. 5, de guarnición en M anresa 
(B arcelo n a), para reclam ar los ha
beros qUe en su día pudieran corres- 
ponderle de la (pensión- de su hijo 
muerto en cam paña, de expediente 
testifical de pobreza instruido a fa
vor de doña Carm on López L la m b cs .

M anresa, 28 de febrero de 1945.— E l 
Teniente, Juez Instructor (ilegible). 

8.222.

Juzgados Civiles
5.676

Don R afae l Esteban Abad, Juez de, 
Instrucción de Calam ocha y, por 
prórroga de» jurisdicción, de A teca 
y su partido. I

R u e g a  a las Autoridades, Agentes 
del a Policía judióial y G u ard ia  C i
vil lá busca y ocupación d e :

D os carteras piel, de b o lsillo ; cin
co plum as estilo g rá fica s : una C om  
klin, dos O dina y dos de m arca des
conocida ; seis u ocho cam isas caba
llero, cinco pares de ga fas, de vista 
c a n sa d a ; do dooe a quince broches,

peto, señora; una m aleta azul fibrol, 
un neceser, m arrón ; ocho o diez ca
m isas caballero, V ic h v ; veinte na
vajas, un arm is para  reloj caballero 
y otro de señora, y unas 200 pesetas 
en billetes pequeños v ca ld erilla ; sus
traídas del comercio de -Alfredo So lá  
Blasco.

Setecientas setenta y cinco pese
tas en billetes del Banco de España, 
sustraídas del comercio de W ladi- 
miro Belber Parada, y

Un bote de lecho condensada y 
dos pesetas, en dos billetes de a pe
s e ta ; sustraídos del comercio de An
tonio C ristóbal Júdez.

C aso de ser habidos, sorún puestos 
a disposición de este Juzgad o , así 
como a las personas en cuyo poder 
se encontraren, si no acreditaran su 
legítim a procedencia; y a los auto
res dol hecho, acordado en sum ario 
número 12 de 1945, sobre-robo a los 
com erciantes m encionados,, y tenta
tiva de robo en los establecim ientos 
de Jo sé  Beltrán C ristóbal y M icaela 
G ra ssa  M artínez, do A teca, ocurrido 
en la  noche del 3 al 4 del actual, para  
lo cual los autores del hecho violen
taron las puertas de entrada a los 
tres com ercios expresados.

A teca, 6 de marzo de 1945. — El 
Juez, R afael Esteban  A bad.— E l S e 
cretario judicial, Antonio N oguerol.

2.186.

5.677
E n  virtud de lo dispuesto por el 

Ju ez  de Instrucción del partido de 
Laredo, en cau sa 38 de 1944, sobre» 
evasión de un detenido del D epó
sito M unicipal de -esta villa, llam ado 
M anuel M arión Fernández, hecho 
ocurrido el día 24 de diciem bre 
de 1944, sobre las once treinta a 
doce horas de su m añana, en la ac
tualidad en ignorado paradero, se 
cita por el presente al referido M a
nuel M arión Fernández, para que 
com parezca ante este Juzgad o de Ins
trucción de Lared o , á fin tí© pres
tar declaración en concepto de autor 
y practicar on él las dem ás diligen
cias que en justic ia  procedan, aper
cibiéndole de que si no com parece, 
para ser oído, en el plazo de diez 
djas, a partir de l.á publicación de los 
edictos, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Laredo, 5 de marzo de 1945.— El 
Tuez de instrucción, Antonio Gómez 
Reino.— P . S . H ., Jo sé  Mel. M artí* 
nez Salviejo .

2.202.


